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ACTA No. 001 

 

SELECCIÓN DE COMPRADOR DE LECHE CRUDA DE LA HACIENDA “EL 

ROSARIO” 

 

ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y/O ACLARACIONES 

 

PROCESO DE VENTA DE LECHE CRUDA 

HACIENDA “EL ROSARIO” 

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de diciembre de 2020, 

siendo las 10h00, se reúnen los señores Miembros de la Comisión Técnica, de acuerdo al 

cronograma establecido, conformada en el proceso de selección de comprador de leche cruda 

de la Hacienda “El Rosario”, conforme se desprende del Informe de “VENTA DE LECHE 

CRUDA HACIENDA EL ROSARIO”, de 28 de diciembre de 2020, cuyo objeto es “Realizar la 

venta de leche cruda de la Hacienda El Rosario”, integrada por los siguientes servidores 

designados mediante memorando Nro. MAG-SPP-2020-1360-M, de 29 de diciembre de 2020: 

 

• Dr. Patricio Ramiro García Villamarin, Director de Desarrollo Pecuario, Presidente de 

la Comisión Técnica 

• Mvz. Ana Paulina Pontón Caamaño, Servidor Público 5, Delegada del Área Requirente 

• Ing. Diego Mauricio Costales Quiroz, Servidor Público 7, Técnico afín al objeto de la 

contratación 

 

Actúa como Secretario en la presente sesión, el Abg. Víctor Alexis Morales Benavides, 

Servidor Público 5, designado mediante memorando Nro. MAG-SPP-2020-1360-M, de 29 de 

diciembre de 2020. 

 

El orden del día previsto para la presente sesión es el siguiente: 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento de las preguntas recibidas a través del correo electrónico 

(pgarciav@mag.gob.ec). 

4. Contestación a las preguntas recibidas a través del correo electrónico 

(pgarciav@mag.gob.ec). 

5. Disposiciones finales y clausura de la sesión. 

 

PRIMER PUNTO. - VERIFICACIÓN DEL QUORUM: 

 

El Presidente de la Comisión Técnica, en conocimiento de la designación efectuada mediante 

memorando Nro. MAG-SPP-2020-1360-M, de 29 de diciembre de 2020, solicita al Secretario 

se verifique sí se cuenta con el quórum mínimo requerido para la instalación de la presente 

sesión. 

 

El Secretario, verifica que se cuenta con la presencia de los tres miembros de la Comisión 

Técnica integrada en el PROCESO DE VENTA DE LECHE CRUDA HACIENDA “EL 

ROSARIO”, cuyo objeto es “Realizar la venta de leche cruda de la Hacienda El Rosario”, por 

lo que existe el quórum necesario para su instalación (ANEXO A). 

 

Tras esta constatación, el Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión de 

preguntas, respuestas y/o aclaraciones. 
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SEGUNDO PUNTO. - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

El Presidente de la Comisión Técnica, solicita al Secretario, proceda con la lectura del Orden 

del día propuesto para la presente sesión. El Secretario procede a dar lectura del Orden del día. 

 

El orden del día previsto para la presente sesión es el siguiente: 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento de las preguntas recibidas a través del correo electrónico 

(pgarciav@mag.gob.ec). 

4. Contestación a las preguntas recibidas a través del correo electrónico 

(pgarciav@mag.gob.ec). 

5. Disposiciones finales y clausura de la sesión. 

 

Concluida la lectura, el Presidente de la Comisión Técnica, somete a consideración de los 

señores miembros del de la Comisión Técnica, el Orden del día propuesto, quienes lo aprueban 

sin modificación.  

 

TERCER PUNTO. - CONOCIMIENTO DE LAS PREGUNTAS RECIBIDAS A 

TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO 

 

El Presidente de la Comisión Técnica verifica si existen preguntas remitidas por los 

compradores interesados a través del correo electrónico (pgarciav@mag.gob.ec), respecto de 

la documentación relacionada con el PROCESO DE VENTA DE LECHE CRUDA 

HACIENDA “EL ROSARIO”, cuyo objeto es “Realizar la venta de leche cruda de la Hacienda 

El Rosario”. 

 

El Presidente de la Comisión Técnica, informa que, hasta las 10h00, del 30 de diciembre de 

2020 (ANEXO B), fecha y hora límite previstas en el cronograma para la presentación de 

preguntas, no se recibieron consultas, relacionadas con la información publicada en la página 

web del Ministerio de Agricultura y Ganadería (https://www.agricultura.gob.ec/convocatoria-

para-seleccion-de-comprador-venta-de-leche-cruda-hacienda-el-rosario/). 

 

CUARTO PUNTO. - CONTESTACIÓN A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS A TRAVÉS 

DEL CORREO ELECTRÓNICO Y ACLARACIONES A LA SELECCIÓN DE 

COMPRADOR DE LECHE CRUDA DE LA HACIENDA EL ROSARIO 

 

Una vez que se ha verificado que a través del correo electrónico (pgarciav@mag.gob.ec) no se 

recibieron preguntas hasta las 10h00, del 30 de diciembre de 2020, en el PROCESO DE 

VENTA DE LECHE CRUDA HACIENDA “EL ROSARIO”, cuyo objeto es “Realizar la venta 

de leche cruda de la Hacienda El Rosario”, la Comisión Técnica no procede a realizar respuestas 

y/o aclaraciones.  

 

QUINTO PUNTO. - DISPOSICIONES FINALES Y CLAUSURA DE LA SESIÓN: 

 

Sin tener otro punto a tratar en la presente reunión, tras no recibir preguntas, los Miembros de 

la Comisión Técnica preceden a no absolver consultas efectuadas a través del correo 

electrónico.  

 

El Presidente de la Comisión Técnica, declara clausurada la presente sesión, siendo las 10h30, 

del 30 de diciembre de 2020, disponiendo que la presente acta sea publicada en la página web 
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del Ministerio de Agricultura y Ganadería (https://www.agricultura.gob.ec/noticias/). 

 

Como constancia de lo actuado, los miembros de la Comisión Técnica, suscriben la presente 

acta, en unidad de acto, en tres ejemplares de igual tenor y valor.  

 

 

 

 

 

 

Dr. Patricio Ramiro García Villamarin 

Presidente de la Comisión Técnica 

 

 

 

 

 

 

Mvz. Ana Paulina Pontón Caamaño 

Delegada del Área Requirente 

Ing. Diego Mauricio Costales Quiroz 

Técnico afín al objeto de la contratación 

 

 

 

 

Razón: siento por tal que el acta precedente fue aprobada por los señores Miembros de la 

Comisión Técnica que participaron telemáticamente en el proceso de selección de comprador 

de leche cruda de la Hacienda “El Rosario”, de 30 de diciembre de 2020, conforme a las 

decisiones constantes en el acta precedente. 

 

 

LO CERTIFICO: 

 

 

 

 

 

 

Abg. Víctor Alexis Morales Benavides 

SECRETARIO 

PROCESO DE VENTA DE LECHE CRUDA 

HACIENDA “EL ROSARIO” 
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ANEXO A: Foto de asistentes a la sesión de preguntas, respuestas y/o aclaraciones. (Zoom) 

 

 
 

ANEXO B: Verificación de correos del día miercoles 30 de diciembre 2020 
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